
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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        Bogotá D.C., noviembre cuatro (4) de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001 31 03 023 2020 00259 00 

 

En atención a que las solicitudes allegadas por los apoderados de las 

partes, son procedentes, se dispone: 

 

1.- Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 

lugar, que el nombre correcto de la ejecutada persona natural y como  

representante legal del ente ejecutado, es CAROLINA HOLGUIN TAFUR y 

no como se refirió en la orden de pago de setiembre 14 hogaño. (art. 286 

CGP). 

  

2.- No se accede a la adición o corrección que del proveído de setiembre  

28 de 2020 solicita el apoderado de los ejecutados, por cuanto este no 

contiene error alguno que sea motivo de aclaración o adición y como fue 

con estribo en lo dispuesto en los artículos 3º y 6º del decreto legislativo 

806 de 2020, que en dicho auto se dispuso que por secretaría se le 

remitieran copias de la demanda para que ejerciera su derecho de defensa, 

el término para tal efecto lo debe revisar y tener en cuenta el interesado 

para realizar la actuación procesal pertinente. 

 

3.- De otra parte, se requiere a los extremos procesales para que en 

adelante toda solicitud que eleven al juzgado, acrediten su remisión a 

la parte contraria, de acuerdo a las disposiciones referidas. 

 

Por secretaría vélese por dicho cumplimiento, antes de ingresar los 

expedientes al despacho. 

 

4.- Téngase en cuenta y por agregada a los autos, la contestación que a la 

demanda hicieron los ejecutados a través de apoderado oponiéndose a las 

pretensiones incoadas mediante excepciones de mérito, de las que se corre 

traslado a la actora por el término de diez (10) días. (num. 1º, art. 443 del 

CGP). 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez (2) 

 
Sgr  
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